
APORTE ENTORNO COMUNITARIO ACCIÓN POPULAR, NO. 2024-01274 – BARRIO 

GIBRALTAR, LOCALIDAD DE KENNEDY. 

 

 

Entorno Comunitario:  En el entorno comunitario se implementan actividades colectivas 

orientadas a la promoción de hábitos y condiciones de vida saludables en la población que 

habita o transita en el espacio público, así como en grupos y organizaciones comunitarias. 

Estas acciones se desarrollan mediante iniciativas de salud ambiental, educación en salud 

pública y expresiones artísticas itinerantes, con el propósito de fomentar entornos ambiental 

y socialmente favorables para la salud. 

Las estrategias promueven la articulación intersectorial y la participación activa de diversos 

actores en la identificación de necesidades, potencialidades y recursos del territorio, 

fortaleciendo procesos de transformación y mejoramiento comunitario. 

Desde los productos “Dispositivos comunitarios para el cuidado colectivo y el bienestar 

donde se realiza un fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas, y  las Jornadas 

MÁS Bienestar, desde los equipos de CuidArte y Cuidándonos a través del arte, mediante 

puestas en escena y mensajes clave, junto con los puntos Cuídate, Sé Feliz, se generaron 

espacios de sensibilización, reflexión crítica y diálogo en torno al cuidado del medio 

ambiente, la adopción de prácticas saludables y la prevención de enfermedades crónicas 

no transmisibles. En total, se ha contado con la participación de 619 personas, quienes 

compartieron sus experiencias, recibieron educación para la salud pública sobre la 

importancia del cuidado de la salud y la importancia del estar en armonía con entornos 

ambientales sanos que promuevan a calidad de vida de la ciudadanía. 

Estas acciones generan beneficios significativos como el fortalecimiento del sentido de 

pertenencia territorial, la apropiación de prácticas sostenibles y el empoderamiento 

ciudadano frente al cuidado de los recursos naturales. Asimismo, contribuye al desarrollo 

de una cultura ambiental responsable, promueve la corresponsabilidad en la protección de 

los ecosistemas urbanos y potencia la capacidad de las comunidades para liderar acciones 

que favorezcan la salud colectiva y la resiliencia ambiental del territorio. 


